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Año de 1900. Lillies 2 de Julio Núm. 1,®

DE LA PROViNCiA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.
Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . .. 6 id.

Número suelto, ^5 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í3.5 céntimos por línea.

jj Las leyes obligarán en la Penín- > 
jí sula, islas adyacentes, Canarias y te- ¡1 
y rritorios de Africa.sujetos ála legis- í 
Í! lacion peninsular, á los veinte días 0 
f: de su promulgación, si en ellas no se ¡í 
p -dispusiere otra cosa, p
ó _ Se entiende hecha la promulga- | 

cion el día en que termine la inser-
j! cion de la ley en la Gaceta. Í
Íf, íArtícwlo 1,‘ del Código Civil vigente.J 1

Sección primera.

I»AItTjE oyioiAIL..

naiini jurao m.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte s-in novedad en su 
importante salud. '

(Gaceta del l.° de Julio de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación,

EXPOSICION.

SEÑORA: La necesidad de organizar los 
servicios .dei Estado sobre la base de la mavor 
economía posible, ha impedido, hasta ahora, 
que la Telefonía adquiera en España el desa
rrollo que, en beneficio del interés público, 
debía alcanzar este rápido medio de comu
nicación.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Por Real decreto de 11 de Agosto de 1884, 
anticipándonos á las demás naciones de Euro
pa, se reglamentó dicho servicio en el sentido 
que después se ha considerado como más con
veniente, de que el Estado fuera en absoluto 
quien le estableciera y administrara, sistema 
que han adoptado los demás países, recuperan
do aun á costa de grandes sacrificios pecunia
rios, las concesiones que tenían hechas.

En el nuestro, la necesidad de una impe
riosa economía para todos, hasta para los más 
indispensables servicios dei Estado, fué la cau. 
sa de que por Real decreto de 13 de Junio de 
1886 se dejase á la iniciativa privada la insta
lación y explotación de las redes telefónicas. 
Y aunque, posteriormente, el Real decreto de 
11 de Noviembre de 1890 aceptó un sistema 
mixto, dejando subsistente el de las Concesio
nes y autorizando la explotación directa por 
el Estado donde fuera posible, por permitirlo 
las circunstancias,, ni el Estado ha construido 
líneas telefónicas, ni llegará á establecer por 
su cuenta esa explotación, si continúan ot«)r- 
gándose en la forma hoy vigente concesiones 
que lleven la competencia á las líneas tele
gráficas y que privan á los Gobiernos de un
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acuerdo los que tales líneas deseen instalar 
con los concesionarios de las redes locales res
pectivas, y mediante la aprobación del Gobier
no, puedan utilizarse estos medios de comuni
cación que tan grandes beneficios producen, 
dejando á salvo los intereses y derechos de 
todos.

Sobre las bases expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid 26 de Junio de 1900,—SEÑORA: 
A L. R. P. de V.M., Eduardo Dato.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIH, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Toda agrupación de líneas te

lefónicas enlazadas ente sí por medio de una 
sola Centrai, para la comunicación directa de 
cada una de ellas con las demás, constituirá 
una red telefónica urbana, do la que podrán 
ser abonados todos los que lo soliciten, previo 
pago de la cuota de abono que se determine 
en las tarifas y sujetándose á las prescripcio
nes reglamentarias.

Ari. 2? Cada red telefónica urbana, cuan
do su explotación se conceda á un particular 
ó empresa, sólo podrá comprender el término 
municipal de la población que le dé nombreí, 
y, por excepción, cuando el Gobierno lo esti
me conveniente, podrá extenderse á los pue
blos, caseríos, granjas y establecimientos 
industriales que se hallen á menos de 10 
kilómetros de distancia del centro de dicha 
población, mientras que en el término muni
cipal á que correspondan estos punto.s no se 
establezca red especial; pero si llega este caso, 
quedarán caducadas estas instalaciones y de
berán desmontarse. No podrán, sin embargo, 
formar parte de una red de población en que 
exista estación telegráfica ó telefónica los pun
tos de otro término municipal en que exista 
también estación y se hallen á menos de tres 
kilómetros de ella, á no ser que la explotación 
se haga por el Estado.

Art. 3.’ ■ En toda red telefónica urbana y

importante resorte para el mantenimiento del 
orden público.

Para las redes urbanas puede subsistir el 
actual sistema, limitándose algún tanto su 
radio de acción,pero respecto á las redes inter' 
urbanas se hace indispensable que no se otor
guen nuevas concesiones, sino á condición de 
que el Estado sea el únicoadministrador y pro
pietario de las líneas, reintegrando á los cons
tructores el importe del capital invertido y de 
sus intereses en la forma que se indicará en el 
articulado de este Real decreto.

Para completar el plan del Gobierno, si
guiendo el ejemplo de otras naciones, entre 
las que se cuentan Francia y Alemania, pro- 
pónese el Ministro que suscribe someter en 
sazón oportuna á las Cortes los medios de re
trotraer á la exclusiva propiedad del Estado 
las lineas interurbanas otorgadas á particula
res, respetando siempre los términos de las 
concesiones y sin atropello de los derechos 
otorgados á los concesionarios.

También se ha creído conveniente intro
ducir alguna modificación en la concesión de 
líneas telefónicas particulares, limitando su 
extension, porque la experiencia ha demostra
do que las líneas muy largas no responden, en 
general, á una necesidad privada, y sirven en 
muchos casos para destinarías á otros usos de 

• los que la legislación permiten en perjuicio 
de los intereses del Estado, pero en cambio se 
propone facilitar el establecimiento da esta 
clase de líneas para el servicio de instalacio- 
nas eléctricas de gran diferencia de potencial, 
que de la misma manera que los ferrocarriles 
necesitan este rápido medio de comunicación 
para evitar accidentes funestos que con gran 
facilidad pueden ocurrir si no se cuenta con 
todos los medios necesarios para evitarlos.

En la instalación de dichas líneas particu
lares dentro de la zona correspondiente á las 
redes urbanas, con completa independencia 
de éstas, ha habido que tener en cuenta los 
derechos adquiridos por los concesionarios, do 
las mismas, de que no se permita su estable
cimiento dentro de la mencionada zona; pero 
comprendiendo el gran interés que puede te
ner en determinados casos para los particula
res ó centros industriales el establecer comu
nicación directa entre sus dependencias, se 
ha estudiado el medio de que, puestos de
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dentro del radio que comprenda, podrán esta* j 
bleeerse sucursales para el servicio público y 
el de los abonados, pero las líneas de éstos no 
podrán enlazar en modo alguno con dichas 
sucursales, sino que deberán hacerlo precisa
mente con la Central, por mediación de la 
oual Únicamente pueden estableoerse las co
municaciones de unos abonados con otros.

Art. 4.® Las redes telefónicas urbanas se 
instalarán 5^ explotarán por el Estado, y cuan
do la conceeion se otorgue á un particular, 
deberá ser mediante subasta que versará sobre 
el menor número de anos por que hayan de 
explotarse, siendo veinte el máximum, y al 
terminar la concesión, las redes con todo su 
material de línea y estación, quedarán á be
neficio del Estado, sin abonar por ello indem
nización alguna al concesionario.

Art. 5.’ Los concesionarios de redes tele
fónicas urbanas satisfarán á la Administración 
por concepto de la inspección que se ha de 
prestar por los funcionarios del Estado, un 
canon anual, equivalente al 10 por 100 de la 
recaudación total que produzca el servicio, 
sin deducción alguna.

Art. 6.° Las redes telefónicas urbanas sólo 
podrán enlazarse unas con otras por medio de 
líneas interurbanas, y además del canon que 
se señala en el artículo anterior, deberán sa
tisfacer la cuota que se señale por el servicio 
de tránsito por la línea interurbana, de cuyo 
pago serán responsales los concesionarios á lá 
Administración, quedando aquellos á su vez 
facultados para exigir á los abonados en la 
forma que estimen conveniente el pago del 
servicio interurbano que disfruten.

Art. 7." Las líneas y redes telefónicas in
terurbanas, donde no esté ya otorgada alguna 
concesión, sólo podrán instalarse y servirse 
por el listado por medio de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos.

Alt. 8." Si reconocida la necesidad de esta
blecer alguna línea ó red interurbana, el Es
tado no pudiera establecería, podrá contratar
se su instalación con un particular ó empresa, 
previa subasta para la cual se formará el co
rrespondiente pliego da condiciones; pero tan 
pronto como se halle terminada la construe, 
cion, el Estado so hará cargo de dicha línea ó 
red para su conservación y explotación des
pués de reconocida y liquidado su valor, ce- 
•sando toda intervención del constructor.

Art. 9.° Hecho cargo el Estado de cual
quier linea d red interurbana construida por 
un particular ó empresa, procederá á su explo
tación, reservándose el 25 por 100 del produc
to que de ella se obtenga, como compensación . 
de lo que disminuyan los ingresos del servi- ' 
cio telegráfico, y el 75 por 100 restante se en
tregará íntegro al constructor por trimestres 
vencidos, aplicándose en primer término al 
pago de un interés de 5 por 100. anual de las 
cantidades que se le adeuden por el valor de 
la construcción, y lo demás como amortiza
ción del. capital invertido, hasta que quede 
completamente satisfecho.

Podrá el Estado abonar al contratista ó 
constructor, además de los productos antes 
mencionados, las cantidades que estime con
veniente consignar en sus presupuestos para 
acelerar la amortización del capital, y, en su 
consecuencia, disminuír el importe de los in
tereses.

Art. 10. No podrá en lo sucesivo conceder
se autorización para establecer líneas telefóni
cas particulares de mayor extension de 20 ki
lómetros, ni dentro de la zona correspondiente 
á las redes urbanas, así como tampoco entre 
puntos en que haya establecida comunicación 
telegráfica ó telefónica abierta al servicio pú
blico.

Si con posterioridad á la concesión de una 
línea telefónica particular se estableciese red 
urbana en cuya zona estuviese comprendida, 
ó comunicación telegráfica ó telefónica abier
ta al servicio público entre los mismos pun
tos, el concesionario de la línea particular 
podrá seguír usándola por el plazo de dos años, 
al cabo de los cuales quedará caducada la con
cesión, y deberá desmontarse la línea.

Art. 11. Si un particular ó empresa indus
trial tuviera necesidad de establecer una co
municación telefónica directa entre dos ó niás 
dependencias de su propiedad, con completa 
separación de una red urbana, el Estado podrá 
otorgar la concesión, previo convenio entre el 
peticionario de la línea particular que se trate 
de establecer y el concesionario, en que se 
determine la cuota que el primero haya do 
satisfacer al segundo por la concesión de este 
derecho, de cuya cuota el concesionario de la 
red satisfará al Estado el tanto por ciento se
ñalado para los demás productos sin otro ci- 

' non especial.
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Art. 12. También podrán concederse lí
neas telefónicas particulares dentro de la zona 
de las redes y entre puntos en que haya comu
nicación telegráfica ó telefónica á las empresas 
ó particulares que establezcan líneas par4i su
ministro de luz eléctrica, traccisn ó transpor
te do fuerza; pero, como las demás líneas tele
fónicas particulares, sólo y exciusivamente 
deberían dedicarse para el uso privado del con
cesionario.

Art. 13. Se esceptúan de la prohibición 
que impone el art. 10 las dependencias del Es
tado, de la provincia ó del Municipio, que po
drán unirse entre sí por líneas telefónicas.

Art. 14. El que hiciere uso de las líneas 
telefónicas particulares, diferente del marcado 
en la concesión, incurrirá en la caducidad 
de ésta, perdiendo en todo caso el material 
telefónico que instale, el cual pasará à ser pro
piedad del Estado, sin perjuicio de resarcir 
además los daños que se ocasionen por el uso 
indebido.de tales líneas y de sufrir la>s penas 
que determine el Código vigente y las dispo
siciones que se dicten sobre el particular.

Art. 15, El concesionario de una red ó lí
nea telefónica podrá, con la previa aprobación 
del Gobierno, transferír ó ceder sus ferechos 
á otro, que le sustituirá en todas las obliga
ciones inherentes á la concesión.

Art.. 16. Las formalidades á que hayan de 
sujetarse las concesiones de redes y líneas te
lefónicas, así como ¡as relaciones entre el Es
tado y dichos concesionarios, se determinarán 
en el reglamento que al efecto se apruebe para 
la ejecución de este Real decreto.

Art, 17. Quedan derogadas para las líneas 
y rede.? que se establezcan en lo sucesivo 
cuantas disposiciones se han dado hasta la fe- 
cha sobre esta materia, debiendo regirse en 
adelante por este Real decreto y reglamento 
para su aplicación. Los concesionarios de las 
redes y línca.s actualmente establecidas po
drán ó no acogerse á las disposiciones de este 
decreto, según les convenga, excepto en la 
parte de pago del canon correspondiente, que 
so sostendrá y seguirán satisfaciendo el que 
cada red y línea tiene asignado con arreglo á 
su concesión.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil novecientos.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de la Gobernación, Eduardo Daío.

(Gaceta del 27 de Junio de 1900.)

J REAL ORDEN.
| limo. Sr.: Vista la instancia elevada á es-

1 te Ministerio por el Subdelegado de Medicina. 
Í del Ferrol l). Tinge! de Linos y demás Módi

cos con ejercicio en la expresada localidad, en 
5 solicitud de que se autorice la instalación en 
j dicha ciudad de un Colegio de Médicos inde- 
! pendiente del provincial constituido en la ca- 
| pitai, fundándose; en que el Ferrol tiene, se- 
1 gún el último censo, más de 25.000 habitan

tes; que por su carácter de capital de Departa
mento y plaza fuerte, posee un número cre
cido de Módicos militares,, tanto de la Arma-

1 da como del Ejército, además de los civiles 
; que ejercen en la localidad; y en ser difíciles 
i las comunicaciones cou la capital de la pro- 
i vincia por falta de vías férreas, tanto de 
1 aquel distrito médico como de los próximos de
1 Ruentedéume y Sauta Marta de Ortigueira, 

que las tienen más fáciles y diarias con aquel 
, Departamento:
1 Visto el informe emitido por el Real Con- 
■ seje de Sanidad, en que se propone que pue- 
: den establacerso Colegios en las poblaciones 

de más de 14.000 habitantes que lo soliciten, 
previo informe de aquel Cuerpo consultivo;

i í^i í^®y (Q- D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, accediendo á lo solici- 

i tado por los Médicos del Ferrol y de confor- 
Í midad con lo informado por el Real Consejo 
• de Sanidad, ha tenido á bien disponer:
j. i.“ Que se autorice á la ciudad del Ferrol 
j para que constituya un Colegio módico con 
; absoluta independencia dei Colegio estable- 
j cido en la capital de la provincia, con arreglo 
Í al Real decreto de 12 de Abril de 1898.
j 2.° Que el personal de la Junta de gobier- 
i no de este Colegio sea el mismo que designa 

para las capitales de provincia de tercera cla-
! se el párrafo tercero del artículo 28 de los es- 
j tatutos para el régimen de los Colegios de 

Médicos; y
í - 3." Que, como consecuencia de esta díspo- 
j sicion, el artículo 9." de los estatutos de Mé- 
¡ dieos se entienda redactado en la forma si- 
i guíente: «Los Médicos pueden inscribirse en 
j el número de Colegios que estimen conve- 
* niente en la forma que se dispone en estos es- 
i tatutos, pero sólo podrán desempeñar cargos 

en la Junta de gobierno y tomar parte en la.
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«lección de la misma en el Colegio á que co
rresponda la provincia, ó en sn caso la locali
dad donde tenga establecida su halutual resi- 
dencia.»

De Real orden lo digo á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos arios. Madrid 26 de Junio de 1900.— 
E. Da¿o.~Sr. Director general de Sanidad.

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN CIRCULAR.

En virtud de lo prevenido en el Real de
creto de 18 del corriente, y para el debido 
cumplimiento del mismo;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombro 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
'disponer que todos los empleados dependien
tes de este Ministerio que sirven en esa pro
vincia á las órdenes de V. S., así en el mismo 
Gobierno de su cargo como en los ramos de 
Agricultura, Obras públicas, Montes, Minas, 
etcétera, presenten á V. S. con toda urgencia 
sus respectivas hojas de servicio, cerradas en 
la fecha de 30 del actual, acompaïïadas de 
todos los documentes originales necesarios, 
como partid¿x de nacimiento, títulos, etc., y 
copias de los mismos en papel de 10 céntimos, 
clase 12.^, las que, autorizadas por V. S. des
pués de compulsadas y devueltos los origina
les á los interesados, serán remitidas sin pér
dida de tiempo á este Ministerio, á fin de pro
ceder inmediatamente á la formación del es
calafón.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 21 de Junio de 
1900. — Grasset.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de ,...

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Por Real orden de 8 do Mayo 

último se delegó en los Ingenieros Jefes de 
los respectivos servicios el nombramiento, 
traslación y separación de los Peones camine
ros, Capataces, Celadores, arbolistas, guardas, 
sobreguardas, y Peones conservadores, de las 
carreteras, acequias y canales del Estado; pero 

hay otros empleados subalternos á quienes 
conviene hacer extensiva aquella medida des- 
centralizadora que propone V. I., con el objeto 
de que, nombrados también por los Ingenie
ros, se efectúe la designación, previo examen 
de las condiciones de edad, salud é inteligen
cia del personal subalterno, medio eficaz para 
que se pueda exigir la responsabilidad consi
guiente á las Jefacturas de Obras públicas; y 
con el fin de llevar á cabo esta medida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
ampliar las atribuciones concedas por aquella 
soberana disposición á las Jefaturas y demás 
dependencias de Obras públicas á los nombra
mientos siguientes:

1 .® Porteros, Porteros-Conserjes, Ordenan
zas y Mozos-Ordenanzas.

2 .° Gnardaalmacenes.
3 .” En el servicio de los puertos que no 

estén á cargo de las Juntas de Obras respecti
vas, sino del Estado, á los Guardarauelles, 
Celadore.s, Aforadores de gabarras. Vigilantes 
de luz, Capatace.s de máquinas. Maquinistas 
y fogoneros, cuyo sueldo anual no exceda de 
1.000 pesetas.

Los nombramientos se continuarán ha 
ciendo con sujeción á las disposiciones vi
gentes respecto de los sargentos y licenciados 
del Ejército. - • •

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid 23 de Junio de 
1900.—Grasset.—Sr. Director general deObras 
públicas.

. (Gaceta del 28 de Jimio de 1900).)

Sección cuarta.

Osbieroo sivi! de la prsvinsia ds íailaúüá.
Fomento. Obras públicas.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno para la expropiación forzos:-i de terre
nos en el término municipal de Muriel, con 
destino á la construcción de la carretera de 
Olmedo á Peñaranda, y resultando que no se 
ha presentado reclamación alguna por los in
teresados dentro del plazo marcado en el Bo
letín, número 82, de 10 de Abril último, y que
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Îa Comisión provincial informa favorable- 
monte á la ocupación intentada, be acordado 
por providencia de este día declarar la necesi
dad de la ocupación de los mencionados terre
nos, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 18 de la ley de Expropiación de 10 de 
Enero de 1879.

Lo que se hace público por medio de este 
Boletín en cumplimiento del art. 20 de la 
misma ley para que llegue á conocimiento de 
los interesados, á los que se les señala el pla
zo de ocho días siguientes al de la oportuna 
notificación, á fin de que hagan la designación 
de perito que les represente en las operacio
nes del expediente ó para que recurran en 
alzada ante el Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento, debiendo adverlirles que, ¡transcurri
do dicho plazo sin que utilicen estos derechos, 
se entenderá que renuncian á ellos y les re
presentará el perito de la Administración, se
gún disponen los artículos 19 á 21 de la cita
da ley de Expropiación.

Valladolid 27 de Junio de 1900.
£/ Gobernador, 

^ísé gíaj he fe ^titrajit

NuM. 1.242.

Ayuntamiento constitucional de 
' Castronuevo.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores las subastas celebradas en los días 17 
y 24 del mes actual para el arriendo á venta 
libre de los derechos que devengasen las es
pecies de consumos comprendidas en la tarifa 
1.^ del Reglamento de 11 de Octubre de 1898, 
más la especial de aguardientes, alcoholes y 
licores, en el segundo semestre del corriente 
año y todo el de 1901, y acordado como medio 
de verificar dicha recaudación en el mismo 
período, el arriendo con venta exclusiva al 
por menor de los líquidos, carnes de todas las 
clases y la sal; se anuncia la respectiva y pri
mera subasta para el día siete de Julio próxi
mo venidero y horas de diez á doce de su ma
ñana, en estas Casas Consistoriales, ante una 
Comisión de este Ayuntamiento designada al 
efecto, presidida por esta Alcaldía.

El tipo á que han de ajustarse las proposi
ciones, es el de dos mil novecientas cuarenta 

OFICIAL

y ocho pesetas con ochenta y cuatro céntimos, 
á que ascienden las cuotas del encabezamien
to con la Hacienda de los expiesados ramos, 
con los recargos legales autorizados y precios 
fijados para la venta á cada unidad en la tari
fa adjunta al pliego de condiciones, que se 
halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días y horas hábiles.

Será condición precisa para poder posturar, 
que los licitadores constituyan el depósito 
prévio del 5 por 100, en la forma que deter
mina el caso 7." del artículo 277 del Regla
mento, quedando obligado el que resulte me
jor postor á prestar la fianza definitiva del 25 
por 100 en metálico, ó la personal con garan
tía bastante, á juicio del Ayuntamiento.

Si esta primera subasta resultase negativa 
por falta de proposiciones admisibles, se cele
brará una segunda bajo los mismos tipos y 
con rectificación en los precios de venta, en 
el día quince del propio mes é iguales horas; 
y si aun en estas condiciones no se presenta
sen licitadores, se celebrar^ la tercera y últi
ma el día veintitrés del mismo mes, sitio y 
horas que las anteriores, admitiéndose propo
siciones por los dos tercios del tipo y rectifi
cación de precios hecha para la segunda.

Castronuevo á 26 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Marciano Mosquera.

NúM. 1.236.
Ayuntamiento constitucional de 

Trigueros del Valle.
Se anuncia nuevamente vacante la plaza 

de Inspector de carnes de esta villa, con la 
dotación anual de 25 pesetas pagadas del Pre
supuesto municipal.

Los aspirantes á la misma pueden presen
tar las solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el período de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte el presente en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Trigueros del Valle 26 de Junio de 1900. 
—El Alcalde, Eusebio Gutierrez.—El Secreta
rio, Julián Carbajo.
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